
RADICADO: 2021 -00156 

 

CONSTANCIA: Hoy 27 de septiembre de 2021 paso a Despacho del señor 

Juez el oficio allegado a través de correo electrónico por parte de la 

pagaduría del demandado, mediante el cual indican la terminación del 

contrato con el mismo.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 

  

 

JUZGADO  CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES - CALDAS  

Manizales, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintiuno (2021)      

 

Se ordena incorporar al presente proceso de FIJACIÓN  DE  CUOTA  

ALIMENTARIA,  incoada por  la  señora NATALY MARÍN MORALES, en favor 

de la menor MARÍA JOSÉARIAS MARÍN, y en contra  del  señor JOHAN  

SEBASTIÁN  ARIAS  FRANCO, el oficio allegado a traves de correo 

electrónico, por parte de la empresa VIGITECOL, mediante el cual indican 

la terminación del contrato que poseían con el señor ARIAS FRANCO, y su 

contenido se pone en conocimiento de la parte demandante para los fines 

que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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